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Expediente 05 2018-00441 00 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso ingresó al despacho sin que se 

encontrara ejecutoriado el auto de data veintidós (22) de junio hogaño, permanezca 

el expediente en secretaria hasta tanto cobre ejecutoria la providencia señalada.  

 

Vencido el término, secretaría ingrese nuevamente el expediente al despacho.   

 
CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
1 Estado Electrónico del 1º de julio de 2022.   
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